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AB, EBUARDO FALQUEZ AYALA 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

INMOBILIARIA VERA GRUNAUER 

CUANTIA: S/ 3'000.000/----------- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del 

¿ Ecuador, hoy día trece de julio de mil novecientos noventa y cuatro, ante 

mí, abogado EDUARDO FALQUEZ AYALA, Kotario Titular Séptimo del 

Cantón Guayaquil, comparece: la Compañía INMOBILIARIA VERA 

GRUNAUER SA, representada por el señor JOSE FRANCISCO WYERA 

GONZALEZ, quien declara ser ecuatoriano, casado, ingeniero civil, «1 <3 

calidad de GERENTE GENERAL, según consta de la copia del Nombramient- 

debidamente aceptado e inscrito, que se agrega a la presente escritura 

pública como decumento habilitante. El | comparecientes mayor de edad, 

persona capaz para obligarse y contratar, a quien por haberme presentad: 

, sus respectivos documentos de identificación de conocer doy fe, la misma 

$ que comparece a celebrar esta escritura pública de “AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS”, sobre cuyo objeto y resultados 

esta bien instruido, a la que procede de una manera libre y espontánez y 

para su otorgamiento me presenta la Minuta que dice así: SEÑOR 

NOTARIO: Sírvase incorporar en el Registro de Escritura Pública a su cargo, 

una por la cual conste el Aumento de Capital y la Reforma del Estatuto 12 la 

” compañia INMOBILIARIA VERA GRUNAUER S.A.- PRIMERA: 

INTERVINIENTES.- Comparece a celebrar el presente instrumento el 

señor Ingeniero José Francisco Vera González, en su calidad de fTerente 

General de la compañía INMOBILIARIA VERÁ GRUNAUER S.A. quien 

ha sido autorizado para intervenir en este acto por la Junta General de 

Accionistas de' la referida compañia, según consta del Acta de la s+si:n



celebrada el veinticuatro de junio de mil noyecientos noventa y cuatro, que 

se añeza a ta presente para que se incorpore como documento habilitante - 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública celebrada el 

doce de febrero de mil novecientos ochenta y ocho, ante el Abogado 

Eduardo Falquez Ayata, Notario Séptimo del Canton Guayaquil, inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo Cantón, el siete de abril de mil novecientos 

ochenta y ocho; se constituyo la compañía INMOBILIARIA VERA 

- GRUNAUER SA. : b) La Junta General de Accionistas celebrada el 

veinticuatro de junio de mil novecientos noventa y cuatro, resolvic 

aumentar el capital y reformar el estatuto de la mencionada compañia - 

TERCERA: DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos el señor 

Ingeniero José Francisco Vera González, en su calidad de Gerente General de . 

INMOBILIARIA VERA GRUNAUER 5.A., declara aumentado el capital Je 

DOS MILLONES DE SUCRES que tiene a CINCO MILLONES DE SUCRES, : 

esto es, mediante la emisión de tres mil nuevas acciones de un mil sucres 

cada una, las cuales han sido suscritas y pagadas en la forma establecida en 

él Acta de Junta General de Accionistas, celebrada el veinticuatro de junio 

de mil novecientos noventa y cuatro, así como telormado los Articulos 

Quinto y Sexto del estatuto social, en los términos que constan en el Ácta de 

Junta General antes indicada. Se deja constancia que el accionista al cual ve 

le ha asignado la totalidad de las acciones es de nacionalidad ecuatoriana - 

CUARTA.- El otorgante señor Ingeniero José Fancisco “Yera González, 

Gerente General y representante legal de INMOBILIARIA VERA 

, GRUNAUER S.A, declara bajo juramento que el aumento de capital se 

encuentra correctamente integrado conforme ha sido resuelto en Junta 

General de Accionistas, celebrada el veinticuatro de junio de mil 

novecientos noventa y  cuatro- QUINTA: — DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se incorpora a esta escritura pública para que formen 

   



   

    

E bdifaquil, Diciembre 3 de 1993 

Sr. Ing. A 

JOSE FRANCISCO VERA GONZALEZ / 
Ciudad. 

  

De nuestras consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionista de la compañía INMOBILIARIA 
VERA GRUNAUER S.A.y reunida en la presente fecha, tuvo el acierto de Reelegirlo a Ud. 
eu ól "cargo de GERENTE GENERAL/ de la misma por un nuevo periodo de cinco afios” con 
las atribuciones constantes enlos Estatutos Sociales de la misma.- 

En el ejervicio a su cargo, Ud. ejercerá sin el concurso de ningún otro funcionario, la 
representación legal,Y judicial“y extrajudicial: de la compañía.- 

La compañía INMOBILIARIA VERA GRUNAUER S.A se constituyó mediante la escritura 
pública autorizada por el notario Séptimo del cantón Guayaquil, Abg. Eduardo Falquez Ayala,/ 
el día doce de Febrero de 1988,“la misma que fue inscrita en el Registro Mercantil del 
mismo cantón, el día 7 de Abril del mismo alo. 

Deseándole muchos éxitos en su gestión administrativa, me suscribo de Ud. y quedo, 

Guayaquil, Diciembre 3 de 1993.- Y 

    
    

    

En la presente fa quede rito este 
Nombramiento d rriads nar 

roto do dé “Ab go Mercaniil Ne. 
Ab. f_/___Repertorlo No. 30.0 8 Z e 

Se archivan los CorfErIbantes de pago por los 
impuestos respectivhs,. 

ICAA AA        

Registrador Mercantil del Cañtón Gueyaquil     



Motaría Décima Segúnda del Cantón Guavanyil 
Millgencia de Autenticacion. de conformidad 
con el Num. Sto, del Art tro. del h 1 -* 
publicado en el R: O: 684 de Abal. “”'+ 
1978; que amplia el Art 19 de la Loy 

Y FE: Que está fotocopia cóntenida 
ne foja tl es cenforma a au “SÁginal 
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SON y 

DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 
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LN OMPAÑIA INMOBILIARIA VERA GRUNAUVER S.A., CELEBRADA EL 24 DE 

  

JUNIO DE 1994.- 

cozenna 
En la ciudad de Guayaquil, a los veinticuatro días del mes de 

junio de mil novecientos noventa y cuatro, a las 15HO0O, en la 

sede social de la compañía, ubicada en la Ciudadela Kennedy 

Norte, manzana No.102 No. Sé, se reunen y constituyen en Junta 

General los accionistas de la compañía INMOBILIARIA VERA GRUNAUVER 

S.ñ., quienes representan las 2.000 acciones ordinarias y 

nominativas de un mil sucres cada una, señores: Ing. Jos 

Francisco Vera González, propietario de 1.960 acciones, Ing. Com. 

Carlos Grunauer Repetto, propietario de 10 acciones, señorita 

Rina Grunauer Repetto, propietario de 10 acciones, señora Rina 

Repetto vda. de Grunaver, propietaria de 10 acciones; y, señora 

Jenny Grunauer Reppeto de Medina, propietaria de 10 acciones.- 

Los asistentes aceptan por unanimidad la celebración de la 

presente Junta General Extraordinaria Universal, al tenor de lo 

que dispone el Art.280 de la Ley de Compañías, para conocer el 

siguiente orden del día, sobre cuyos puntos estan unanimemente 

de acuerdo a tratar: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL.- Preside la sesión el Ing. Com. Carlos Grunauer Repetto 

y actúa como Secretario el señor Ing. José Francisco Vera 

González.- El Presidente ordene que por Secretaria se constante 

el quórum reglamentario y se den cumplimiento a las demas 

formalidades legales y estatutarias, el cual declara instalada 

la sesión.- El Gerente General, informa que de conformidad con 

las. actuales disposiciones legales es de caracter obligatorio 

tener un capital mínimo de CINCO MILLONES DE SUCRES, por lo que



A e ni a 

es necesario que la empresa se adecúe a esta disposición legal, 

y.por lo tanto proceda a aumentar su capital en TRES MILLONES pF 

SUCRES, mediante la emisión de tres mil nuevas acciones de un mil 

sucres cada una, aumento que se pagaría en un 100% en numerario, 

razón por la cual invita a los demás accionistas a ser uso de 

derecho de preferencia.- Luego de las correspondientes 

deliberaciones, por unanimidad de votos, la Junta toma las 

siguientes resoluciones: UNO.- Aumentar el capital de la compañía 

en la suma de TRES MILLONES DE SUCRES, mediante la emisión de 

tres mil nuevas acciones ordinarias y nominativas de un mil 

sucres cada una.- DOS.- ACEPTAR la renuncia al derecho de. 

preferencia efectuada por todos los accionistas a excepción del 

Ing. José Francisco Vera González.- TRES.- Aprobar la suscripción 

de las tres mil nuevas acciones a favor del senor Ing. José 

Francisco Vera González, las cuales son pagadas en su totalidad 

en numerario.- CUATRO.- Que se reformen los Articulos Quinto y 

Sexto del estatuto social, constante en el contrato constitutivo 

de la compañía, de tal modo que quede así: "ARTICULO QUINTO.- El 

capital social de la compañía es de CINCO MILLONES DE SUCRES 

(s/.5*000.000,00), dividido en cinco mil acciones dsdinarias Y 

nominativas de un mil sucres cada una, capital que podrá ser 

aumentado por resolución de la Junta General de Accionistas: y, 

"ARTICULO SEXTO.- Las acciones estarán numeradas del cero caro 

uno (001) al cinco mil (5000) y seran firmadas por el Presidente 

y el Gerente General de la compañía; y, CINCO.- Autorizar a) 

Gerente General de la compañía, O a quien legalmente lo subrogue, 

para que suscriba la correspondiente escritura pública de aumento 

de capital y reforma del estatuto social.” No habiendo atro 

asunto que tratar, el Presidente concede un momento de receso 

 



   0937005 
“para la elaboración de la presente fÁcta, hecho lo cual se 

reinstala la sesión, el Acta es conocida y aprobada por 

unanimidad, y sin observación alguna, con lo que se levanta la 

sesión, siendo las 16H00; firmando para constancia todos los 

presentes.- f) Ing. José Francisco Vera González.- f) Ing.Com. 

Carlos Grunauer Repetto.- f) Rina Grunauer Repetto.- f) Rina 

Repetto vda. de Grunauer.- f) Jenny Grunauer Repetto de Medina.- 

CERTICIO: Que el Acta que antecede es fiel copia de su origina) 

Guayaquil, junio 24 de 1994.- 

    era González 

GERENTE GENERAL
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AB, EDUARDO FALQUEZ AYALA 4925908 
parte integrante de ella: a) nombramiento del señor Ingemero Jose 

Francisco era González, como Gerente General, que acredita su personerta, 

7) copia certificada del Acta de Junta General de Accionistas celebrada el 

veinticuatro de jumo de mil novecientos noventa y cuatro - 

TRANSITORIA: MANDATO.- Queda ampliamente autorizado el Abogado 

Mang Chang Peñafiel, para que presente todos los escritos y realice todo lo 

2 necesario hasta la aprobación de este trámite. Firmado: MANG CHANG P - 

MANG CHANG PEÑAFIEL.- ABOGADO. REGISTRO NUMERO: 

CUATRO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y UNO. Hasta aquí la minuta 

sus documentos habilitantes inserto y agregados. Todos los cuales en un 

mismo texto, quedan elevados a escritura pública. Yo, el Notario, doy fe que 

despues de haber sido leída en alta voz toda esta escritura publica al 

” , compareciente, este la aprueba y la suscribe conmigo. El Notario. En un solo 

, acto b- 

Por la Compañía INMOBILIARIA VERA GRUNAUER 5.4. 

  

ING! JOSE FRANCISCO VERA GONZA LEZ 

R.U.C. 0990535132001 

CC. 0902641067 

CY. 078-0086 

- EL NOTARIO 

/ 
: 

ABOGADO EDUARDO FALQUEZ AYALA



SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE CUARTO TESTIMONIO 

EN CINCO FOJAS UTILES, QUE SELLO Y FIRMO, EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL 

A LOS VEINTISIETE DIAS DEL MES JULIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y : 

CUATRO.b- ES 

Ls 
Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 

CANTON GUAYAQUIL 

    

DÓY Fcio que en esta fecha y, al var,en ue las matrices corresyoniiente, eu 

cu lisiento as lo dispuesto es los Artículos Segundo y Custro, ue la 

-denolución io. Mrzalri00 035, de fecha ono Je Agosto de ml 

covecientos poventa y cuateo, de la >uperinteniencia de Comauiles en 

guayaquil, tosó nota de la aprobación del muento de capital y, is 

ceforca de estatutos de ¿a comuarnía INMOBILIARIA VERA GRUSNANER —Seño” . 

vsayaquil, Ajouto Y de 1.996,50 
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Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQUIL 

  

CGATINTOO s» M9 

En cmplintento de lo ardenado en la hesolución húmero M=23=3$:0003356, 

dictada el 08 de Agosto de 1.994, par el Iubintariente Axídico de la 1 
tendencia de Compañles de Quayerribl, he inscrito esta esxitura pública, 

la misma que contiene el AUMENIO Uh CEZTAL Y « FOMMA DE ESTATUZOS de la Cam
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pañla dercminada INMOBILZ w]A VIÓRA OHUNAUR o Any de fojas 21.204 

a 212292, número 2.719 del registro Marcantil, Libro de Imtuetriales y 

enotada bajo ql rímeso 24,593 del hepartorío .-» Guayaquil, Agosto die 

cisiote de m11 noveci a noventa 1 cuatro .- El Registrador Mekcan - 

     
. 

RIVARABO 
Mercantil Suplente 

antón Gravaquil 

    
   

ConT1FICO: Ue con ferha de hoy, he exchivado una copúa auténtica de - 

la anterio escritura píblica, en cumpliniento de lo dispuesto m al - 

Deczeto 733, dictado el 22 de Agosto de 1,975, por Presidente 

de la sepíblica, publicado en el registro Oficial * 878 del 9 de Agos 

to de 1.973 .- Guayaquil, Agosto dimciajete de 31 noveciantps noventa 

    

   

C:9TIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó notá de la anterior escritura 

pública a foja 7.850 46] Registro Mercantil, Libto de Industriales de 

22908, al margen de la inacripeión respectiva .- Uisyeqaiil, Agueto dis 

clalete de utl návoci oventta L Custio .- ¿l hegistzados Nercan> 
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